
SECRETARIA: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 2013-00124, el cual 

tiene una inactividad que supera los dos (2) años, desde el 05 de febrero de 2018, fecha en 

que se aprobó la liquidación del crédito. A su despacho para sus fines y conocimiento.   

Sírvase proveer. Dos (2) de julio de dos mil veinte (2020)    

 

 

 

MALKA ROMERO YANEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 Montería, Dos (2) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EVELIO SARMIENTO CRUZ 

DEMANDADO:    RIGOBERTO BENITEZ 

RADICADO: 2013-00124 

 

ASUNTO: Declaración de desistimiento tácito 

Por cumplirse en el proceso de la referencia los presupuestos establecidos en el numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, este juzgado dispone lo siguiente: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en auto 

calendado 03 de octubre de 2013, y comunicadas mediante oficio 1062 del 09 de octubre 

de 2013, que recae sobre el bien inmueble registrado con matricula inmobiliaria No. 140-

10528, de la oficina de instrumentos públicos de Montería. En caso de existir embargo de 

remanentes, por secretaría, póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con la respectiva 

constancia de rigor. 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en los respectivos 

libros radicadores que se llevan en este juzgado y en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLAQUICETT 

JUEZA 

 

Lr. 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  MONTERÍA – 
CORDOBA. 

SECRETARÍA 
POR ESTADO  N°: _____23__         de hoy 

SE NOTIFICÓ A LAS PARTES  EL AUTO ANTERIOR. 
  
MONTERIA,        03 de Julio     de 2020           

 
MALKA IRINA ROMERO YANEZ 

SECRETARIA 


